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Sr. Presidente

Concejo Deliberante

Por la presente, me dirijo a Ud. a los fines de remitir para la
consideración del cuerpo de concejales y su incorporación al boletín de asuntos entrados
de la próxima sesión ordinaria, el proyecto de Ordenanza que se adjunta a la presente.

El mismo tiene por objeto modificar el sentido de circulación
vehicular de diferentes calles del barrio "El Progreso".

	

En virtud de las inquietudes recibidas de 	 ecinos del sector

	

se procedió a realizar el análisis correspondiente, entendie 	 e las medidas
propuestas pueden brindar solución a las situaciones planteadas

Sin otro particular, saludo a Ud. aten amente.

nuel ROMANO.
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1 0 .- ESTABLECER el sentido único de circulación vehicular en dirección

Este/ Oeste, sobre la calle Monserior José María Scriva entre las calles Gobernador

Monetta y Darwin.

ARTICULO 2°.- ESTABLECER el sentido único de circulación vehicular de la calle

Gobernador Monetta, desde la Av. Hernando de Magallanes, hacia la calle Monserior

José María Scriva.

ARTICULO 3°.- ESTABLECER el sentido único de circulación vehicular de la calle

Darwin, desde la calle Monserior José María Scriva, hacia la Av. Hernando de

Magallanes.

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.


	Page 1
	Page 2

